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RESPUESTA: 

 

La finalización de las obras de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 

de Nerja (Málaga) está prevista para finales de 2017. A partir de ese momento, las 

instalaciones entrarán en servicio, lo que permitirá tratar las aguas residuales de todo el 

municipio y su posterior vertido al mar, cumpliendo, en todo momento, con los requisitos de 

calidad exigibles para los vertidos al mar, según la Directiva 91/271/CEE, sobre el tratamiento 

de aguas residuales urbanas. 
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